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Diseño Pedagógico del MOOC 

EnREDados Colombia es una organización comprometida con la justicia social, la promoción 

de la comunicación popular y la defensa de los derechos humanos. Con personería jurídica 

reciente, pero con una trayectoria de 6 años, ha desarrollado proyectos significativos de 

educomunicación en y para la construcción de paz y la reivindicación de las narrativas 

territoriales. Algunos hitos relevantes incluyen la producción de documentales, serie podcast, 

la realización de conversatorios y la creación de diplomados en alianza con otras 

organizaciones. 

1. Sobre el Proyecto:  Actualmente estamos ejecutando un proyecto con un cooperante, sobre 

“Comunicación popular para la Defensa de los Derechos Humanos”. El proyecto consiste 

en la creación de un MOOC (Massive Open Online Course) sobre Protección de los 

Derechos Humanos, Movilización Social, Libertad de Prensa y Acceso a la Información, 

con el objetivo de fortalecer las capacidades de incidencia política de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil (OSC) y de individuos en estos temas, desde la comunicación popular. A 

lo largo de seis meses, se desarrolla una fase inicial de reconocimiento y diálogo con 

organizaciones de Derechos Humanos y Comunicación Popular para intercambiar 

experiencias y sistematizar conocimientos, construyendo un marco contextual actual. 

Posteriormente, se diseña y desarrolla el curso utilizando la plataforma CRES, integrando 

materiales y experiencias de EnREDados Colombia, y se lanza y difunde ampliamente. 

Luego, se fortalecen redes con las OSC y personas interesadas, quienes toman el curso, 

replican los contenidos aprendidos y crean productos comunicativos orientados a la 

incidencia política. Finalmente, se realiza un seguimiento y monitoreo para evaluar y 

mejorar los procesos. 

 

Para asegurar que el MOOC cumpla con sus objetivos educativos y sociales, es esencial 

contar con un/a profesional que pueda diseñar una estructura pedagógica sólida y efectiva, 

basada en principios de educación popular. Este diseño garantizará que los contenidos se 

presenten de manera accesible y relevante para las OSC y otros actores sociales, facilitando 

la comprensión y el aprendizaje de conceptos relacionados con los derechos humanos, la 

movilización social y la comunicación popular.  

 

2. Objetivos: Contratar a un/a profesional con formación en humanidades, ciencias sociales, 

educación o áreas afines, con posgrado (maestría o doctorado) y amplia experiencia en 

procesos pedagógicos, derechos humanos, noviolencia, educación y comunicación para la 

paz, para la construcción del diseño pedagógico del MOOC, asegurando la adaptación 

didáctica de los contenidos y su secuencia en línea con los principios de educación popular. 

 

3. Alcance del Trabajo: El/la profesional contratado/a será responsable de: 

a) Diseño pedagógico del MOOC: Adaptar los contenidos temáticos recolectados durante 

la fase de reconocimiento a un formato educativo accesible y estructurado, utilizando 

principios de educación popular. 
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b) Transposición didáctica: Convertir los saberes y experiencias en materiales didácticos 

que faciliten el aprendizaje y la reflexión crítica, desde una perspectiva de educación 

popular. 

c) Secuencia didáctica: Organizar el contenido en un orden lógico y progresivo, 

asegurando la coherencia entre las diferentes unidades y actividades del curso, conforme 

a los enfoques de educación popular. 

d) Colaboración en la producción de materiales: Trabajar en conjunto con expertos en 

comunicación y derechos humanos para desarrollar los recursos pedagógicos del curso, 

respetando los principios de educación popular. 

e) Evaluación y retroalimentación: Diseñar instrumentos de evaluación que permitan 

medir el impacto del MOOC y ajustar los contenidos según sea necesario, garantizando 

que se alineen con los enfoques de educación popular. 

 

4. Perfil Requerido: 

a. Formación académica: Profesional con formación en humanidades, ciencias 

sociales, educación o áreas afines. Se valorará posgrado en educación, filosofía, 

pedagogía crítica, estudios de paz, derechos humanos o disciplinas relacionadas. 

b. Experiencia: Mínimo 5 años de experiencia en diseño pedagógico, en contextos 

de educación formal y no formal, proyectos de derechos humanos, noviolencia, 

comunicación, educación en ciudadanía y paz. Experiencia en el desarrollo de 

cursos en línea y en educación popular es deseable. 

c. Competencias: Conocimiento en metodologías pedagógicas críticas, 

comunicación popular, derechos humanos y educación para la paz. Se valorará 

la experiencia en la incorporación de enfoques de género y derechos humanos 

en el diseño educativo. 

d. Habilidades: Capacidad para trabajar en equipo, excelente comunicación 

escrita y verbal, habilidad para crear contenidos educativos que fomenten la 

reflexión crítica. 

 

5. Resultados:  

a. Presentación con la transposición didáctica de los contenidos recolectados: 

Documento que detalle cómo los contenidos temáticos se han adaptado para su 

inclusión en el MOOC, asegurando su relevancia y accesibilidad pedagógica, en 

línea con los principios de educación popular. 

b. Excel con la secuencia didáctica: Una hoja de cálculo que describa la estructura 

del MOOC, detallando los módulos, unidades, objetivos de aprendizaje, 

actividades, recursos y evaluaciones correspondientes, en un orden lógico y 

cohesivo, siguiendo los enfoques de educación popular. 

c. Diseño de instrumentos de evaluación que permitan medir el impacto del 

MOOC, listos para ser implementados en fases posteriores del proyecto. Estos 

deben ser apropiados para evaluar la efectividad del curso y permitir ajustes 

futuros en los contenidos. 

 

6. Plazo de ejecución: La duración del contrato será por un periodo de 30 días calendario, del 

16 de agosto de 2024 al 15 septiembre de 2024. 
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7. Modo de Pago/Asignación presupuestal para la tarea propuesta: El presupuesto 

asignado es de 3,000,000 COP. El pago se realizará de acuerdo con el cronograma 

establecido en el contrato, en un único pago al finalizar, una vez recibidos los entregables. 

 

8. Proceso de Selección: La selección se realizará mediante la evaluación de las hojas de vida 

recibidas y, en caso de ser necesario, entrevistas a los candidatos preseleccionados. Se 

valorará la experiencia previa y las competencias específicas relacionadas con el cargo. 

 

9. Criterios de Evaluación: 

• Experiencia en Diseño Pedagógico: Experiencia en la adaptación de contenidos y en la 

creación de materiales didácticos, incluyendo la transposición didáctica, con un enfoque 

en derechos humanos, noviolencia, comunicación y educación para la paz. 

• Conocimientos en metodologías pedagógicas críticas y comunicación popular. 

• Formación académica relevante, con posgrado valorado en campos relacionados. 

• Capacidad para adaptar y estructurar contenidos educativos de manera efectiva, 

respetando principios de educación popular.  

• Habilidades en la transposición didáctica de contenidos educativos. 

• Capacidad para integrar enfoques interdisciplinarios en el diseño educativo. 

• Se valorará la inclusión de publicaciones o contenidos de comunicación popular, 

alternativa o comunitaria generados por el candidato, preferiblemente de acceso 

público, como podcasts, videos, artículos en portales web, publicaciones en redes 

sociales, entre otros. 

10. Presentación de Propuestas: Los interesados deben enviar su hoja de vida a 

enredadoscuminicaciones@gmail.com antes del 13 de agosto de 2024. La hoja de vida debe 

incluir, en los anexos, publicaciones relevantes, enlaces a cursos desarrollados, y cualquier 

otro material similar que demuestre experiencia y competencia en diseño pedagógico, 

transposición didáctica y metodologías pedagógicas críticas; o que aporte a la revisión de 

los criterios mencionados en el punto anterior.  


